
RELACIÓN DE TITULARES DE BIENES Y 
DERECHOS AFECTADOS POR EXPROPIACIÓN

ORGANO TRAMITADOR:                                Servicio de Gestión de Suelo Público

Nº EXPEDIENTE:            711/2021/04528

Situación en el municipio

CODIGO DEL PLAN GENERAL:              SG/14V003{21}-01 Y SG/14V003{22}-01

DENOMINACION:    ACTUACIÓN AISLADA AL SITIO DE VALLEUNCOSO-
LAS PILILLAS ACCIÓN SG/14V003{21}-01 Y SG/14V003{22}-01, EN 
CUÑA VERDE DE O’DONNELL

DISTRITO:                MORATALAZ
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Delimitación de la Unidad de ejecución

Superficie del Ámbito:                                                                        15.741,00 m2s

Superficie a expropiar:                                                                         1.590,29 m2s

Número de fincas afectadas por expropiación:                                                       2

Datos de la Actuación

Objeto: La presente actuación se incardina dentro de las actuaciones de desarrollo del
Bosque Metropolitano y tiene por objeto completar la obtención del suelo destinado a
Zona Verde Singular incluido dentro de las acciones codificadas del Plan General de
Ordenación Urbana SG/14V003{21}-01 y SG/14V003{22}-01.
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Tramitación Administrativa

Sometimiento a Información Pública de la 
relación de titulares de bienes y 
derechos:                         21/05/2021

Publicación BOCM:            09/06/2021

Órgano:       

Director General de Gestión 
Urbanística

Ayuntamiento de Madrid
C/ Ribera del Sena, 21 - 28042 MADRID
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madrid.es
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Publicación BOCM:            05/08/2021

Órgano:       Junta de Gobierno de la 
ciudad de Madrid

Aprobación definitiva:       15/07/2021
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